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CIRCULAR QUE EXPONE Y ADOPTA EL PROCEDIMIENTO  PARA LA TRANSMISIÓN 
DE LOS PLANES DE VUELO DE SALIDA CON SLOTS ASIGNADOS EN EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 
1. Objetivo 
 

La presente Circular de Asesoramiento tiene como objetivo notificar el procedimiento para la transmisión de 
los planes de vuelo basados en el sistema PLANSA (Planes de Vuelo con SLOT asignado) aplicables el 05 de 
Febrero del año 2015. 
 
2. Aplicabilidad. 
 

Lo dispuesto en la presente Circular de Asesoramiento deberá ser observado por todos los concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos, Prestador de Servicios de Navegación Aérea, pilotos, oficiales de 
operaciones de aeronaves, controladores de tránsito aéreo y el personal relacionado con el envío, tratamiento de 
planes de vuelo y del intercambio de mensajes asociados, excepto aeronaves de ala rotativa que no quedan 
sujetas a este procedimiento. 
 
3. Antecedentes 
 

Derivada de la creación con carácter permanente de la Comisión representante de la SCT, conformada por  
SENEAM-AICM-DGAC para la para la Gestión de los Planes de Vuelo de Salida del AICM con SLOT asignado 
en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México y del  desarrollo del Sistema Automatizado 
por parte de SENEAM para la gestión operativa de los ETD de las aeronaves que cuentan de SLOT  de salida en 
el AICM denominado PLANSA (Planes de Vuelo con SLOT asignado). 
 
4. Descripción 
 

Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, Prestador de Servicios de Navegación Aérea, pilotos, 
oficiales de operaciones de aeronaves, controladores de tránsito aéreo y el personal relacionado con el envío, 
tratamiento de planes de vuelo y del intercambio de mensajes asociados, excepto aeronaves de ala rotativa que 
no quedan sujetas a este procedimiento, ingresarán la información  de salida al Sistema PLANSA debiendo 
transmitir su Plan de Vuelo (FPL) vía AFTN a la dirección MMMXPLNS. 
 
5. Información adicional 
 

En caso de requerir información adicional esta puede ser obtenida a través de los siguientes contactos: 
 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano SENEAM 
 
Dirección General Adjunta Técnica 
Tel: 5786-5523 
Email: sprodrig@sct.gob.mx 
 
Dirección General Adjunta de Tránsito Aéreo 
Tel: 5786-5511 
Email: folivaca@sct.gob.mx 
 
6. Fecha de efectividad 
 

La presente Circular de Asesoramiento entrará en vigor a partir del día 05 de Febrero del 2015 

TEL: 57-86-55-19                                                                                                      
AFS:   MMMXYNYX 
Correo-e: ais_pcr@sct.gob.mx 
              nof_mexico@sct.gob.mx 
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